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ACTA 32175 JDO 28 CM SARA BARRIENTOS GRISALES

Auxiliar Oficina Judicial 13 - Antioquia - Medellín
<reparto013ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/11/2022 14:06
Para: Juzgado 28 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: laboral@plusjuridico.com <laboral@plusjuridico.com>

1 archivos adjuntos (289 KB)
ACTA 32175 JDO 28 CM SARA BARRIENTOS GRISALES.pdf;

Cordialmente,


De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 13:59

Para: Auxiliar Oficina Judicial 13 - Antioquia - Medellín <reparto013ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1132693
 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 13:25

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
laboral@plusjuridico.com <laboral@plusjuridico.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1132693
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1132693


Departamento: ANTIOQUIA.

Ciudad: MEDELLÍN 


Accionante: SARA BARRIENTOS GRISALES Identificado con documento: 1037665609

Correo Electrónico Accionante : laboral@plusjuridico.com

Teléfono del accionante : 3233723935
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Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: COLFONDOS - Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: PORVENIR S.A.- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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OFICINA JUDICIAL DE MEDELLIN
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Fecha de Impresion :01/nov./2022
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA-NO DIRECCIONADA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO



028 32175 01/noviembre/2022  02:06:03p.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
1037665609 SARA BARRIENTOS GRISALES DEMANDANTE

C02001-OJ01X04
mpriscoc

FUNCIONARIO DE REPARTO

TUTELA EN LÍNEA 1132693
laboral@plusjuridico.com
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 527358

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  SARA BARRIENTOS GRISALES  ,  identif icado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
1037665609., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 380705 30/03/2022 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 25 A #1­31 OFICINA

703
ANTIOQUIA MEDELLIN

3233723935
­

3233723935

Residencia
CALLE41BSURNÚMERO34­
50ELDORADOENV APT304

ANTIOQUIA ENVIGADO
3233723935

­
3233723935

Correo CORPORATIVO@PLUSJURIDICO.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de septiembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


